
Expediente: 1800/19
Carátula: ARANA FRANCO EMILIANO C/ FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS FARMACEUTICAS COOP.LIMITADA
S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779300 - ARANA, FRANCO EMILIANO-ACTOR
20279759266 - FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS FARMACEUTICAS (FECOFAR), -DEMANDADO
20228779300 - RICCIUTI, SERGIO BRUNO-POR DERECHO PROPIO
20279759266 - MARTINEZ IRIARTE, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - VILLA, DIEGO MATIAS-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1800/19

*H105025212659*
H105025212659

JUICIO: ARANA FRANCO EMILIANO c/ FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS
FARMACEUTICAS COOP.LIMITADA s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1800/19.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Ricciuti el 05/08/2024:

Atento a lo solicitado, corresponde hacer lugar. En su mérito y conforme a lo dispuesto por el Art.
200 del CPCC (ley n° 9531), previamente: proceda Secretaría, a confeccionar un código QR de la
resolución del 26/04/2024.

Se le hace saber a la parte interesada que es a su cargo el diligenciamiento y que deberá proceder
a su confección una vez cumplido por Secretaría con lo ordenado precedentemente. DHCM-1800/19.

Actuación firmada en fecha 08/08/2024

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2025 - 12:39:44


